
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2021-00226-00 

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA. 

SOLICITANTES : EDGAR JOSÉ BOLAÑOS RIVERO – LUIS ALEJANDRO 

BOLAÑOS HERNANDEZ – M.G.H. menor de edad representada 

legalmente por la señora LUZ HELENA HERNÁNDEZ CRESPO.  

CAUSANTE : ALEJANDRO BOLAÑOS BRUGES (Q.E.P.D.). 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede en el presente asunto y sin 

pronunciamiento alguno de los solicitantes respecto a la respuesta radicada por 

la DIAN, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO. – SEÑALAR el día TRES (03) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

como fecha y hora para realizar la diligencia de Inventario y Avalúo de bienes y 

deudas de la sucesión del causante, el señor ALEJANDRO BOLAÑOS BRUGES 

(Q.E.P.D.), la que dando aplicación a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 

2213 de 2022 se realizará de manera virtual. 

SEGUNDO. – SEÑALAR como plataforma tecnológica para la realización de la 

audiencia el programa LIFESIZE sin perjuicio de que, a criterio de la jueza de 

presentarse algún inconveniente se pueda acudir a otros medios como (Zoom, 

Teams, WhatsApp, Facebook, Skype etc.).  

TERCERO. – CONMINAR a las partes para que en lo posible presenten el 

inventario de mutuo acuerdo actualizado como lo dispone el artículo 501-1 C. G. 

del P., tres (03) días antes de la audiencia como mínimo. El o los inventarios 

deberán ser remitidos desde el correo electrónico registrado por los abogados al 

correo institucional de la secretaria designada por la juez para la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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